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Bogotá D.C. 
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:       Respuesta a la Proposición No. 565 de 2025. Tema: “Borde Norte”. 
 
Referencia: Radicado No. 2025EE8320 del Concejo de Bogotá DC.  

Radicado No. E2025020254 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado doctor Garzón, reciba un cordial saludo.  
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por lo anterior, se 
remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la información aportada por la 
Dirección Poblacional, en los siguientes términos: 
 

“Secretaría Integración Social:  
 

1. Establezca, ¿Cuántos habitantes de calle se encuentran identificados por parte de la 
Secretaría Distrital de Integración Social, en el borde norte de Bogotá? Indique, (sic)” 
 

Respuesta. En atención a su consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, en 
la vigencia 2024 se llevó a cabo el VIII Censo de habitantes de Calle en la ciudad, cuyos resultados podrá 
consultar en los siguientes enlaces de consulta:  
 

- https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7107 
 

- https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset/bases-de-microdatos-del-viii-censo-de-ciudadanos-
habitantes-de-calle-2024 

 
Respecto de las cifras se precisa que en la ciudad de Bogotá fueron censadas un total de 10.478 ciudadanas 
y ciudadanos habitantes de calle en la ciudad de Bogotá, de los cuales 8.795 fueron censadas mediante 
entrevista directa y 1.683 mediante observación, de los cuales 833 se encuentran ubicados en el borde norte, 
entendiendo este como Usaquén y Suba, así:  
 

Tabla. Relación de ciudadanos habitantes de calle 

Código de 
localidad Localidad Total ciudadanos 

habitantes de calle 

Total ciudadanos 
habitantes de calle 

censados por entrevista 
directa 

Total ciudadanos habitantes 
de calle censados por 

observación 

  Número % Número % Número % 

1 Usaquén 305 100,0 238 78,0 67 22,0 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7107
https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset/bases-de-microdatos-del-viii-censo-de-ciudadanos-habitantes-de-calle-2024
https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset/bases-de-microdatos-del-viii-censo-de-ciudadanos-habitantes-de-calle-2024
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Código de 
localidad Localidad Total ciudadanos 

habitantes de calle 

Total ciudadanos 
habitantes de calle 

censados por entrevista 
directa 

Total ciudadanos habitantes 
de calle censados por 

observación 

  Número % Número % Número % 

11 Suba 528 100,0 450 85,2 78 14,8 

Total Bogotá 833 100,0 688 - 145 - 
 

Fuente: SDIS-SDP. VIII Censo de Ciudadanos Habitantes de Calle 2024 
Fecha de actualización: 17 de diciembre de 2024 

 
Para mayor información respecto del VIII Censo de Habitantes de Calle del 2024, puede ingresar al siguiente 
enlace, en el cual encontrará: Publicaciones de resultados y boletines temáticos, bases de datos anonimizadas, 
diccionario de variables y documentación de la operación estadística.   
 

- https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/especiales/7107-censo-habitantes-de-calle-
en-bogota-2024  
 

2. “Indique, la infraestructura establecida para cada una de estas poblaciones en el borde norte”.  
 
Respuesta. Conforme a lo requerido, la Entidad con relación a la atención de los (as) ciudadanos (as) en 
condición de habitabilidad de calle, en el marco de la implementación del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 
Camina Segura”1 2024- 2027, cuenta con el Proyecto de Inversión 7948 “Desarrollo del Abordaje Integral del 
Fenómeno de Habitabilidad en calle para contribuir a la reducción de las formas extremas de exclusión en 
Bogotá D.C.”, por medio del cual se busca la dignificación de las personas habitantes de calle y en riesgo de 
habitar la calle.  
 
Lo anterior, pensado en las necesidades y expectativas, con modalidades de atención adaptadas para que 
cada persona atendida pueda transformar su proyecto de vida y mejorar su calidad de vida, pues reconoce que 
la habitabilidad en calle es una decisión libre y autónoma, la cual está condicionada por diversos determinantes 
sociales que inciden en que una persona llegue a habitar la calle, y de ser así pueda contar con las 
oportunidades para mantener su lugar como ciudadana o ciudadano sujeto de Derechos en el marco de la 
Dignidad Humana, conforme lo indica la Sentencia T-043 de 20152. 
 
En el marco de este Proyecto de Inversión, se realiza oferta de los siguientes servicios sociales: 
 

- Servicio Móvil de Abordaje Territorial  
- Servicio de Autocuidado para población Habitante de Calle  
- Servicio Hogar de Paso Día y Hogar de Paso Noche para la atención de población Habitante de 

Calle  
- Servicio Prevención del Riesgo de Habitar Calle  
- Servicio Atención y Desarrollo de Capacidades para Mujeres Habitante de Calle  
- Servicio de Atención Sociosanitaria para población Habitante de Calle y en alto riesgo de estarlo.  
- Servicio Comunidad de Vida para Población Habitante de Calle  
- Servicio Alta Dependencia Física, Mental o Cognitiva para Población Habitante de Calle.  

 
 

1 Acogido por el Acuerdo 927 de 2024 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-043 de 2015. Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio  

https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/especiales/7107-censo-habitantes-de-calle-en-bogota-2024
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Para conocer la minucia de los servicios sociales ofertados, en donde se incluye la información de la ejecución 
del servicio, es decir, del acompañamiento que se realiza por la Secretaría, se remite un (1) documento en 
formato PDF denominado Portafolio de Servicios, desde la página 66 a la 97, podrá encontrar la descripción y 
detalle de los objetivos, alcance, impacto, criterios y demás información relevante de la oferta implementada. 
De igual manera, se describen en respuesta a la pregunta 3.  
 
En este sentido, se precisa que en el sector “Borde Norte” corresponde a las localidades de Suba y Usaquén, 
en las cuales no se cuenta con unidades operativas e infraestructura, dado que dicha infraestructura se 
encuentra en las localidades centrales de la ciudad que permiten el fácil acceso de los ciudadanos habitantes 
de calle en donde puede acceder cualquier persona que provenga de cualquier localidad. Esta infraestructura 
se presenta en respuesta al numeral 3 del presente cuestionario. 
 
En lo que respecta a la localidad de Suba y localidad Usaquén se oferta de manera permanente con equipos 
territoriales los 7 días de la semana, el Servicio Móvil de Abordaje Territorial para el Fenómeno de Habitabilidad 
en Calle. Este servicio implementa acciones con enfoque diferencial, de género y territorial que permitan 
dignificar la vida de las ciudadanas y los ciudadanos habitantes de calle, que permanecen en las calles de la 
ciudad, por medio del reconocimiento del territorio, la promoción de la ciudadanía activa, el desarrollo de 
capacidades, el fortalecimiento de redes y entornos protectores, para la mitigación de los riesgos que inciden 
en el inicio de la habitabilidad en calle, así como la reducción de daños asociados a la vida en calle.  
 
A través de este servicio, en el territorio se realizan las siguientes acciones permanentes:  
 

- Sensibilización en temas de uso del espacio público con la población habitante de calle y comunidad 
en general. 

- Invitación permanente a las y los ciudadanos en situación de vida en calle a las jornadas de 
autocuidado y escucha activa que se realizan periódicamente en las diferentes localidades. 

- Acompañamiento en temas de salud a la población habitante de calle y las activaciones de rutas de 
atención. 

- Socialización permanente para la oferta institucional a la población identificada, con el objetivo de 
lograr su vinculación. 

- Sensibilización comunitaria en temas asociados a factores de permanencia hacia la población 
habitante de calle. 

- Recorridos y jornadas de autocuidado dignidad menstrual, desarrollo de módulos de educación 
menstrual para el autoconocimiento y el autocuidado –EMAA-, y entrega de elementos de higiene 
menstrual a las mujeres, hombres trans y personas no binarias 

  
Se precisa que el conteo de estas jornadas y acciones en el marco del precitado servicio, se realiza a través 
de las personas atendidas. En consecuencia, durante 2024 y 2025, el ejercicio territorial en el borde norte ha 
permitido implementar acciones de atención de atención en territorio, priorización de territorios y planes de 
trabajo local, de la siguiente manera:  
 

Tabla. JORNADAS DE AUTOCUIDADO Y ESCUCHA ACTIVA 2024 
LOCALIDAD_ 

INTERVENCION 
27 Y 59 AÑOS MAYOR 60 AÑOS Total 

general HOMBRE INTERSEXUAL MUJER HOMBRE MUJER 
Suba 187  23 34 8 252 

Usaquén 351  61 78 4 494 
Observaciones: Conteo de atenciones a ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle en Bogotá. 
Fuente: Sistema de registro de beneficiarios - SIRBE. Corte 1 de enero a 31 de diciembre de 2024 
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Tabla. JORNADAS DE AUTOCUIDADO Y ESCUCHA ACTIVA 2025 

LOCALIDAD_ 
INTERVENCION 

27 Y 59 AÑOS MAYOR 60 AÑOS Total general 
HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER  

Suba 56 14 11 2 83 
Usaquén 132 29 58  219 

Observaciones: Conteo de atenciones a ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle en Bogotá. 
Fuente: Sistema de registro de beneficiarios - SIRBE. Corte 1 de enero a 31 de marzo de 2025 

*Nota: La población habitante de calle, es población que flota por todas las localidades de Bogotá, en tal medida, se precisa que las cifras anteriormente 
enunciadas, se generan a partir de las atenciones realizadas y en consecuencia una persona pudo ser atendida más de una vez.  

 
3. “Sírvase indicar qué servicios para la población habitante de calle se ofrecen y se presentan en 

el borde norte”.  
 
Respuesta. En atención a lo solicitado, desde la Secretaría Distrital de Integración Social, se describen a 
continuación los servicios sociales que se ofertan en las localidades de Suba y Usaquén a través del Servicio 
Móvil de Abordaje Territorial para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle y que se encuentran ubicados en 
la zona central de Bogotá para facilidad de acceso, de la siguiente manera:  
 

- Servicio de Autocuidado para Población Habitante de Calle: Este servicio brinda atención básica 
diaria a personas habitantes de calle, mediante acciones que promuevan el autocuidado, reduzcan los 
riesgos y daños asociados a la vida en calle, faciliten la activación de rutas de atención y contribuyan 
a la dignificación y bienestar general de las personas atendidas, para mitigar las formas extremas de 
exclusión en el marco de la habitabilidad en calle.  
 
Adicional permite generar espacios de bienestar en donde se suplen necesidades básicas y se fomenta 
un ambiente seguro y digno para la población, que incluye la entrega de apoyo alimentario, acceso a 
instalaciones para higiene personal y en el marco del enfoque de género, alojamiento transitorio para 
el descanso nocturno de mujeres; Dentro de estos; se realizan acciones que promueven hábitos de 
autocuidado, promoción de estilos de vida saludable y activación de rutas de atención a otros servicios 
sociales. 

 
Tabla. Unidad Operativa 

 
UNIDAD OPERATIVA DIRECCIÓN CUPOS 

AUTOCUIDADO LIBERIA Carrera 16 No. 10 - 
28 600 

Fuente: Directorio Unidades Operativas Subdirección para la Adultez. 
 

- Servicio de Hogar de Paso Día y Hogar de Paso Noche para la Atención de Población Habitante 
de Calle: Este servicio brinda atención integral de corto plazo a ciudadanas y ciudadanos habitantes 
de calle, fomentando el desarrollo de habilidades adaptativas, la retoma de hábitos para el cuidado 
personal, el desarrollo socio-emocional y la ampliación de capacidades, para la mitigación de riesgos 
y daños asociados a la vida en calle, que contribuyan a reducir las formas extremas de exclusión,  

 
Se proporciona atención día y noche para habitantes de calle, generando un espacio seguro para 
descansar, alimentarse y recibir acompañamiento psicosocial. Este servicio busca cubrir las 
necesidades básicas inmediatas, fomentar la reflexión y motivación para el cambio, promoviendo 
hábitos de autocuidado, acompañamiento en salud, capacidades socio-emocionales, habilidades 
adaptativas y fortalecimiento socio-ocupacional. 
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Tabla. Unidades Operativas Hogar de Paso 
 

UNIDAD OPERATIVA DIRECCIÓN CUPO 
HOGAR DE PASO VOTO NACIONAL CL 12 16 73 180 
HOGAR DE PASO BAKATÁ KR 35 10 69 460 
HOGAR DE PASO PUENTE ARANDA KR 35 10 35 240 
HOGAR DE PASO LOS MÁRTIRES KR 18B 23A 41 240 

Fuente: Directorio Unidades Operativas Subdirección para la Adultez. 
 

- Servicio Atención y Desarrollo de Capacidades para Mujeres Habitantes de Calle: Este servicio 
implementa procesos de desarrollo personal integral para mujeres habitantes de calle de 29 años o 
más, a través de las artes como herramienta de transformación personal, promoviendo estilos de vida 
saludables y brindando atención y orientación ante situaciones de violencia, para fortalecer la 
participación activa, reducir las múltiples formas de discriminación que enfrentan y contribuir a una vida 
libre de violencia, favoreciendo así la superación de las formas extremas de exclusión.  
 
Este es un servicio institucionalizado de mediana permanencia dirigido a personas habitantes de calle 
que se identifican como mujeres, orientado a la ampliación de capacidades, generación de 
oportunidades y prevención de las violencias de género, implementando acciones de atención 
individual y grupal, apoyo psicosocial, formación socio-ocupacional, formación en habilidades para la 
vida, promoción de la salud, para el fortalecimiento de su proyecto de vida e inclusión social.  

 
Tabla. Unidades Operativas Mujeres Habitantes de calle 

 
UNIDAD OPERATIVA DIRECCIÓN CUPO 

ATENCIÓN Y DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA 
MUJERES HABITANTES DE CALLE KR 13 # 18 - 36 100 

Fuente: Directorio Unidades Operativas Subdirección para la Adultez. 
 

- Servicio Prevención del Riesgo de Habitar Calle: Tiene como objetivo brindar atención integral y 
diferencial a mediano plazo a personas en riesgo de habitar calle, de 29 años o más, fomentando el 
desarrollo de capacidades, promoción de la autonomía y el abordaje de factores que inciden en el 
riesgo, a través del fortalecimiento de su proyecto de vida y la prevención de la habitabilidad en calle 
como forma extrema de exclusión.  

 
Tabla. Unidades Operativas Mujeres Habitantes de calle 

 
UNIDAD OPERATIVA DIRECCIÓN CUPO 

Atención sociosanitaria Calle 11 sur # 1B - 
10 Este 135 

Centro de prevención del riesgo Carrera 69 # 47 - 
43 30 

Fuente: Directorio Unidades Operativas Subdirección para la Adultez. 
 

- Servicio de Atención Socio sanitaría para Población Habitante de Calle y en Alto Riesgo de 
estarlo. Este servicio desarrollar procesos de atención sociosanitaria dirigidos a ciudadanas y 
ciudadanos habitantes de calle o en alto riesgo de estarlo, con morbilidades agudas, crónicas, de 
interés en salud pública o que requieran cuidados pre y post hospitalarios, a través de la 
implementación de estrategias interdisciplinarias, enfocadas en el cuidado, acompañamiento y 
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seguimiento transitorio a partir de la situación individual de salud, con el fin de dignificar su proyecto 
de vida, en el marco de la implementación de los enfoques de género y diferencial.  
 
Dentro de la oferta Social se brinda atención transitoria para ciudadanas y ciudadanos habitantes de 
calle y personas en alto riesgo de estarlo, con morbilidades agudas, crónicas de interés en salud 
pública, mediante cuidados pre y pos hospitalarios que generen adherencia a los tratamientos y 
restablecimiento del estado de salud.  

 
Tabla. Unidades Operativas Atención Sociosanitaria 

 
UNIDAD OPERATIVA DIRECCIÓN CUPO 

SERVICIO DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA PARA POBLACIÓN 
HABITANTE DE CALLE Y EN ALTO RIESGO DE ESTARLO  

CL 11 SUR # 1B - 
10 ESTE 135 

Fuente: Directorio Unidades Operativas Subdirección para la Adultez. 
 

- Servicio Comunidad de Vida para Población Habitante de Calle: Este servicio promueve la 
dignificación y la inclusión social de las ciudadanas y ciudadanos habitantes de calle de 29 años o 
más, a través de procesos de desarrollo personal, la promoción de la inclusión socio-ocupacional y el 
fortalecimiento de redes de apoyo, para favorecer la superación de la habitabilidad en calle como forma 
extrema de exclusión.  
 
En consecuencia, es un servicio de larga permanencia en medio institucionalizado que promueve la 
deshabituación y superación de la vida en calle, mediante el acompañamiento interdisciplinar en 
procesos de desarrollo personal para el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la 
movilización de redes de apoyo familiares, institucionales y comunitarias.  
 

Tabla. Unidades Operativas Comunidad de Vida 
 

UNIDAD OPERATIVA DIRECCIÓN CUPO 
COMUNIDAD DE VIDA EL CAMINO KR 69 # 47 43 150 
COMUNIDAD DE VIDA LA VICTORIA Finca La Victoria (Vereda La Victoria - 

Sasaima, Cundinamarca): 130 

COMUNIDAD DE VIDA EL ROSARIO (Vereda San Bernardo - Sasaima, 
Cundinamarca 130 

COMUNIDAD DE VIDA GUARDIANES DE 
SUEÑOS Transversal 93 No. 51-91 100 

Fuente: Directorio Unidades Operativas Subdirección para la Adultez. 
 

- Servicio Alta Dependencia Física, Mental o Cognitiva para Población Habitante de Calle: Este 
servicio brindar atención integral y especializada a largo plazo a ciudadanas y ciudadanos habitantes 
de calle de 29 años o más con alta dependencia física, mental o cognitiva, a través de acciones que 
promuevan el mantenimiento de habilidades y capacidades y el fortalecimiento de redes de apoyo, 
para la dignificación de la vida y la superación de las formas extrema de exclusión. 

 
Se enfoca en brindar atención especializada a largo plazo mediante intervenciones interdisciplinarias, 
que incluyen la coordinación de cuidados en salud, el acompañamiento psicosocial y el mantenimiento 
integral, de acuerdo con las necesidades particulares de cada ciudadana y ciudadano atendido; con 
un seguimiento continuo y la participación activa de profesionales especializados, no solo se busca 
garantizar una atención de calidad, sino también fomentar condiciones de vida más dignas y 
sostenibles para la población habitante de calle atendida. 
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Tabla. Unidades Operativas Servicio alta dependencia 
 

UNIDAD OPERATIVA DIRECCIÓN CUPO 
SERVICIO DE ATENCIÓN DE ALTA 

DEPENDENCIA FÍSICA, MENTAL O COGNITIVA  
"GEMELAS 

Vereda La Trinidad (La Mesa, 
Cundinamarca) 

 

150 

SERVICIO DE ATENCIÓN DE ALTA 
DEPENDENCIA FÍSICA, MENTAL O COGNITIVA 

“VIENTOS DE UN MUNDO MEJOR” 

Hacienda Jireh - Verda El Limoncito 
(Ricaurte, Cundinamarca) 

90 

Finca Las Gaviotas - Vereda Payacal 
Bajo (La Mesa, Cundinamarca) 

90 

Fuente: Directorio Unidades Operativas Subdirección para la Adultez. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexo: Un (1) documento en formato PDF denominada “Portafolio de Servicios”  
 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional  
Natalia Martínez Pardo – Directora Poblacional  
Daniel Andrés Mora Ávila - Subdirector para la Adultez (E) 

Revisó: Juan Camilo Narváez- Despacho  
Milena Katherine Gómez Triana - Subsecretaria de Gestión Institucional 
Mariana Pérez – Contratista Dirección Poblacional  

Proyectó: Cindy Katherinne García Cortés - Subdirección para la Adultez 
 
 
 
 
 


